
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00164-00. 
 

Acorde con la información emanada de la apoderada de la actora, hágase saber 
al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses sobre la 
imposibilidad de recaudar muestras a la progenitora de la demandante, para 
integrarla a la prueba de ADN decretada en este asunto, en razón a que se 
encuentra fallecida. 
 

El extremo activo debe acreditar el cumplimiento de la carga que establece el 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es la remisión a la dirección electrónica 
de la contraparte.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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